
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 19 de septiembre del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/410/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 3 (TRES) 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obregón. C P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 

SUAC 1604253234-236 

11. Con fecha 10/9/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado _y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (0996/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosánitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Alma Esperanza Soto Causor ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asi nó el número SUAC 1604253234236, donde solicita la 
poda de arboles, ue se localizan en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 1 O de septiembre del 2025, siendo las 12:45:00 PM horas, personal adscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito 
de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la 
información pertinente. 
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DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el domicilio 

10 oe septiembre de · I' HORA: 
2025 

SOUC ITA NTE: 

FECHA: 

-DJRECCIÓÑ 

REFERIENCIA 
, ANTÉCEDENTES 

Alma Esperanza Soto 
Causar 

FOUO: SUAC- 16042�323�236 

12;45 

- .. u:s1C.ACi:ON 
Vía Públlca 

DICTAMEN 
;; NO. 

09:96.12025 

:, Con base en los artlcutos 75 numeral V de la Ley Orgánica éfa las Alcaldlas; Articulos 106, 108. 109. 110, 111 y 11'2 de la Lev 
· Ambiental' de la Ci:udad de México y demas relaílvcs de la Norma Arnolentat para el Dlsírlto Federal Nil.DF-001-RN�\T-2015, .;e emite el 

sigul�nte: 
---- .. •,•--·' 

DICTAMEN T!ÉCNICO DE ARBOLADO 

Se observan ramas terciar� 
cueternarlas biijas pro�•ect;;)ctfl; 1 

<t; al paso vehic:.1Jí:ar �· peatonal, 
c.. labios comparlirné::itad-os. 8 desmoches, brotes 
tu eplcorrnicos. chupones y ramaa 
0 __ muertas menos cil;}I 25%. as: 
@ � ¡ como �sts1 reprimid o en 
� w J cemente, contrafuertes. Se 
:S: ¡.. 1 recomlenca di1ioirse a 12. 
� S Direcclón Generar de Oürits y 
w - 0--es.arrolio Urbano de la ,· 

.� Al�a(dl.i Álvaro_ O?_mgón, �ara ['. 
o solrc1tar 1� ampliacién cfeJ :::sJet� · 2 del arbo] 'f I� reparaclón de la 

banqueta eu1 la ,::J1recclén 
in.d¡ceda -¡ la poda c(,rc.fo.rrne al 
,1umernl 6.�.:ZJ�.� 3 _ 

7. 28 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro obreqón. C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 5!S 5270) 6700 l::XT. 7SO'I 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

i0996/2025 

UBICACl N 
Vla Pública 

! . 

DICTAMEN 
NO. e-----------+----····--·�-1,------1 

S UAC- 1604253234236 

12:45 

FOUO: 

Eliminado el domicil¡o 

REFERENCIA 

DIRECCI N 

SOLICITANTE: Alma Esperanza Soto 
oausor --·-·-----·------+-------�----+-----l------- 

FEGH1°': 10 de saptlembre de HORA: 
.2025 

ANTECEDENTES 
'"có.11 base en las artlculos 75 r,un,eral V da la ley Orgánica de las Alcaldfas; ArticÜios 1GB, 108, 109, 110. ·111 y 1 t2 de la: Ley 
Ambiental de la Ciudad eta, México y demás relauvos de la Nom1a ArnllJe111al para el Distrito Federal NADF,,OO!•RNAT-2015·, se emito ol 

1 5ilJLJiente; 

� 
DE LA FUNDIICION DE 
TENOCHTITLAN 
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Eliminado el domicil¡o 

Se observan r,irria,s �s y 
cuaíemarlas bajas proyectadas 

� 
al paso vehlcular y peatonal, 
labios cornpattlmentados, o desmeches, brotes 

E u 
·� IIJ eplcormtcoe, c'hupones. y ramas 

o muertas menos del 25%, as 1 

l\l E o 
� 

como esta i reprírntrro en. 
<U 11) o O> w 

cemento, con\rafuertos .. ;;:, u e: :s Sé 
g a 27 7 dl o]) O,) 'j:! recornlenda diri'Qirr;;i� a 1,1 � :::i 
<'11 m 'º ü 

� Dirección General de obres y ro ·a o( 
� w Desarrollo Urbano de la 
=U.1 o Alcaldla Álv;mi Ob-reg-ón., para � 
C/} <: soñcltar la ampliación del cajete o o del árbol y 1a reparación de la 

·D. banqueta en la dírecctón 
i1ldicada '/ la pqda conforme al 

.......... ,. numeral 6.4.2.1:3 �----- Se· ot;r.�1va11 1:áiñas terclarlaa y 
cuat·ornariaG liajas proyectadas 

;t al paso 11ehloul�r y paatcnal, 
1-abloa eompartlmentados, o desmeches. brotes 

� u 
o w eplcorrnioos, c111.1pon.es y ramas 

I Cl muertas menee d-e! 25%, asl 
$ 

o .:1' corno esra reprimido en 
:!!! 'Í1 o <J) llJ ffi -.;J e .... O::. cemento, coruraruertcs, Se 
o· B 27 7 (lJ (lJ ro :5 recomienda d]riglme la lii e ::, 5 a 

{0. in 
� ·CO �; Dirección General <le Obras y 

·n• Deaarrolto U'rbarto de la LJ· w 
11'1 o AtcmkHa .Alvaro Obregón, para =:, 

U') -<( ' solicitar la a.mplia.cl6n del ca¡e1e o o del a,bol y la reparación de la .. ___ ,.,. t __ ,.,., o.. banqueta en la dirección 1 

Indicada y la poda coruorme al ' 
� numeral 6.4.2.1'.3 

Calle Canario S/1\J, Esq. Calle '10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C P.01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 E)<T. 750·1 

SUAC 1604253234236 
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i,;¡, .s 
E -� e: cu .o 

?. VI ::, o u: - © 
� u u: (j 

E 
o 

-e, 

"' o 
-e, 

"' e 
E 
w 

···-- .. J.·-------- 
C(mclus lones 

Prlrnera. frrente al oomlciliio ubicado 
J\Jc�dfa. i\1v.:,ro Obreg611. e.e y,rirnuen tres arbolas comúurnentc ccnnclcou corno Flcu:s •Wi•cits l.io11J1mrlm1) con base a 1J,1;s caracterisücas 

tl:sic;,.MJ. y f;:I1.t1lt1;1rí;¡i$ dio, f.os árboles, re.qu,erer1 et man�jo do poca coororme al numeral 6.4. 2.1, 3. ACLAREO DE. COPA "El acl¡¡ reo <le copa 

conssste <":11 1·,.1 re1r,nciC:,,n �(;lh.'lc:!iva de ramas con la Iln:alid�rJ do pennil1r el pase de luz �• 1110\Jimienlo oel .itro,. dísrninuyendo lu cantidad d'-e 

fol.l,1jo :r reoucienoo o:i peso de rames gr'i,lnctes sin, alterar la estructura y lt-l forrna natural -do[ Brl)ol. Debe t,:morne. eulelado de no crear el 
' erecto do 'cola ele loán', la cual {IS c1;H,mida al alimi111ar In mayoría dal fr:i11ajo i1r1Lomo. E,s10 ccaslonará u11 peso oospmporclt1ado 0r1 las 

punlas do las. ramas y· s1i ooslbfc •dcs1::,r1jamien10, debido a una lnestabllidad uiornecánlca" 
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y p 

l UBICACION 
1 Via.Pú:: .. ,_ 

¡os9�2ª 
· Con base en. lós ar1Jcul,os 75 numeral V de la Leii Or:9ánica de las Alcaldlas: Articules 106, 1DB. 109, 110 .. 111 y n2 d� I¡;¡ Ley · · 

� 
Ambientar de la Cludaci de Mé•xico �• demás relativos de la Norm<:l Amblef11.¡¡E para el Dis1rit°, Federal �JADF-001-RNAT-2'015, se 1}rni1e el siguiente: 

.... - ,_. ·- . - - 
- .. 

SOLJCIT ANTE: Airna Esperanza Soto FOLIO: SUAC- 160425,3234236 
Causar 

FECHA: 1 O de septiembre de HORA: 12:45 
2.02:5 

DIRECCIÓN 
Eliminado el dornic¡l¡o 

REFERENCIA 
' ' ' ,, ANTECEDENTES 

Seg1,md.a. So r\!com,o-.ida dlf1gitse a Js Dúeccíó.:1 General de Obras y Des�rrollo Urb0no cé r� Alcalola Alv,;'Jro Obm(;.óri, .oar� solícuar .:,1 
ampiíao6n del ceiete dG, los �rtiole;;, 'i' 10 :-i:ip,:;ir.¡;¡:;.::ón dé la banQ•JGta en h?J ci'irc ... :dón inC:i,tada, �.in dar,ar zona r;'.Joícu!ar, qu,z;tJa pr□hi:;i�, {)i 
corta de ralees da 1:u1c!ajé �• p.rirne(ías. Ya cve este puecc afoctsr J.! es:n..v.::11.1ra (fL\I ;i.rboJ 

Declaro belo protesta de decir \ferda.d, que 12, in/Cí"rnRcíón '•'Grtid,:?: .a 0�1e ,oiC'iarr11:in está rect.:;,r;1$ds a mí J,�aíl sebcr '/ entender, I' es •,•,'.liicJ_;, 
mientras. se mantenpan ías ocnclcícnss -en las. quo s-e n•,•;;üuS,rcn los érl,oles 'l o::inforrna a1 .;;.rtlcLr!C '1 G de ¡•� l.ey Ambian1�1 do I¡¡ Cil,{JM de 
México. 

Dictamino 
I., ), � '� :...._ .. o.,pi-•t !-'•,•_,t..,, ,:1-..· 

,.' 0 ' \, r"c.• ... •.t,. voc,0 
Bio], Fi,wl.a Vcolcta Lépez Agulfa1r 

(No. de Acreditacic,n SEDEMA 41:4) 

P á g i 11 a 4 1 10 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle 'ID, Col. Tolteca, 
Alcaldia Alvaro OIJr<:\JÓll, C.P. 011 fi0, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 

A ¡ <s 

1� ' ,� .' 2025 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
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. SOLtCITANTE: 

FECHA: 

Alma 'Esperanza Soto FOLIO: 
Causor 
10 de septiembre de HORA: 
2025 

SlJA.C- 1 60425,3234235 

12:45 

UBICAGI N 
Vfa Pública 

099'612025 

i 

:,'.'.,, ·.:',', ... '1;:,!<•:(� �· 
¡ 

. . ., .. , 

�,-_,, 

. 

---, .. ., , ' 

OICTAMEN 
NO. 

Dt:RECClON 

REFERENClA ===--��----�-J...._-·---_,.,.! i 
ANTECEDENTES Solicftud de poda y clareo (sJc)., �-� . . ... .• . . •. '. 
Con basa en los artícu,los 75 numeral V de fá l.(!y Ory,áníca de tas Alcaldfas: Artículos rn[ WB, 109, 110, 1 ¡ 1 y 112 d� R¡:¡ Ley � - 
Ambier1LaJ efe, Is, Ciudad efe México y demás reíatívos de la Norma Ambiental para ,el Dtstfilo Feder;;I NADF-OG'í-RNAT•2015, se emite e,J slguien1e: 

SUAC 16042532' 4236 P á g í 11 a 6 1 10 

Calle Canario S/N, 1::sq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcc1ldía Alvaro OtJregón, C.P. 011 tiO, Ciudad ele M<�xico. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

� 
lH. LA fUNUACION m: 
TENOCHTITLAN 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

. SOLICITANTE: ,·Alma�Esperanza Soto 
Causar 

FOLIO: - "'§UAC� 1604253234236 UBICACIOlN 
V!a Pública 

FECHA: 10 de sepüernbre de··· .. -·7.,oRA: 
2025 

12:45 

:0996/'2025 : DICTAM'EN 
¡ NO . . -�-�---- .. �1- .. 

,.......J'-s- ...J.._ _ 

Eliminado el domicil¡o 
OIRECCION 

RE�ERÉNCIA 
i-ANTECE.DIENTES ! Solicitud de poda y clareo (sic}. 

Con hi$o'én·:1o,s artículos 76 numeral V de la Ley Org��nlca cr •= :e,- ·1- a- s -A- lc_a_ l•d- la_s_ ; -A-rt- lc_u_ io- • .,-1-0-6- , 1-0-8- , - 1 o- · 9- . ,-1- 1- 0,_1_1_ 1_y_1_1_2_d_e_ JiTey 
Am llianlal d� ta Ciudad de Mé>:i·cCii y de mas ralaüvos do la N arma Ambiental para. el Dis1rito Federal NADF-OD1-RNA T-2015, su emite el 
si{]'l.llcnte: 

.• . • ir ;,1; ·'" tit�l1� 
-n1( . ,,� 

,)ii\� 
--��:-::/: 

, � ,: 
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C,'llle Canario S/N, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Telófono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 . 

¡A . � ·- 2025 - <., ' Ai\odG •l'''\�il, . 5\�(t\ Lo Mujer 
�n �.l.ill Indígena 

� 
Pli LA �UNOACION DE 
TP.NOCHTITl,\N 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

.5 ; 
3 

y p 
Con bass en los ártrcúro-s 75 nurr1era1 V de la Le�; Orqánica de las AlcaÚlias.; A.rtrculo$ l06, WB, 109, ,10, ¡ 11 y 1 n de la L◊f 
A.mb�en1a1· de la Ciud�ó de México�• oernás mt:a1ivc,s de la N(),má Ambi�r}tal para el Distritc Federal r-.JADF-001-RNAT•2D15, se ernile el 
slculenre: J ..,. - . - " - ...... -------------------�-----�--�---- 

j ANTE CE DENTES 

SOUC ITA NTE: Alma· Esperanza Soto · FOUO: SU.AC- 160425323t1236 ;¡ U�ICAC!óN 
..... 

causor ··. Vja Púb llca 
FECHA: í O de septiern bre de HOIRA: 12:45 - - � 

2025 
DIR.ECCION . 

DICTAMEN 1 0996(202 
Eliminado el domicil¡o 

NO, ,1 
1 
I; REFERENCIA 1 
1, ·- -- . •-·•· ... 

SUAC 1604253234236 Página 8 1 10 

Calle Canario S/1\!, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 l::XT. 7!50'1 

Ji_� i ",.,�. 2Q�S i<l""f, ;fl.1 La Mujer 
. ,�n ':)J.V,j lndlgena 

'a'.'1A:I 
�{ 

ur. LA rUNO,\GIÓN m: 
TENOCHTITLAN 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 3 TRES ÁRBOLES con nombre común: Ficus/Ficus 
benjamina; que se yerguen en 
lfFMfFI Alvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

A T E NtT � .. .. �
 

__ 

�I� - ;¡- 
c. A{EJAN 

I . GNTÉS QUI_NTERO • 
DIRECTG DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el .A.cuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 
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